
 

COMISION 
PERMANENTE 
FINANAZAS Y 
CONTRATOS 

ACTA No.  001-PLE-2007 
Fecha reunión : 25 de enero del 2007.- 
Hora inicio         : 10:15 a.m. 
Lugar  : Salón Principal 

Senador Participante: 

1.-Tommy Alberto Galán Grullón, presidente 

Senadores Ausentes con excusas: 

1.- Pedro Alegría Soto, secretario 

2.- Amílcar Romero, miembro 

3.- Félix María Vásquez Espinal, miembro 

4.- Dionis Sánchez Carrasco, miembro 

5.- Francis E. Vargas Francisco, miembro 

6.- Heinz Vieluf Cabrera, vicepresidente 

 

Invitados: 

Por la Dirección General de Aduanas: 

Lic. Miguel Cocco González 

Lic. Luis Manuel Sánchez Díaz 

Lic. Eduardo Rodríguez  

Lic. Heriberto Minaya  

 

 

 

- Tema: Acuerdo de préstamo suscrito entre el Estado Dominicano y la entidad Export-

Import Bank de Corea, para ser utilizados en el Proyecto de “Tecnificación de los 

Procedimientos de la Dirección General de Aduanas”, por un monto de 

US$23,000,000.00. 
 

En la reunión sostenida por el presidente de la Comisión Permanente de Finanzas y Contratos, 

senador Tommy Galán Grullón, éste ofreció las disculpas de los demás miembros de la 

Comisión por estar participando en el Conversatorio en el Hotel Santo Domingo sobre la 

Reforma Constitucional.  Les exhortó la importancia de escuchar las opiniones del equipo 

técnico de la Dirección de Aduanas con relación al acuerdo de préstamo con Corea. 

 



INTERVENCIONES SUSTENTADAS 

1 Lic. Miguel Cocco: Destacó que este acuerdo de préstamo le cayó de sorpresa y muy bien 

recibido. Expresa que este préstamo de US$23,000,000.00 es a un 1.72% anual, 7 años de 

gracia y 25 años para pagar. Es la mejor tasa  y condiciones que se pueda conseguir. Por 

ley, los despachos se deben hacer en 24 horas, pero es imposible, para eso hace falta 

tecnología y Aduana no la tiene. Expresó que la Institución no va a recibir dinero, sino 

tecnología desde Corea, así se evita la evasión fiscal, y se logra transparencia y despacho 

en 24 horas. Explicó que se escogió Corea porque es la tercera mejor Aduana del mundo 

en rapidez, eficiencia y transparencia. La Dirección de Aduanas tenía tres años buscando 

un préstamo con estas condiciones, y se llegó a un acuerdo con el Secretario de Finanzas, 

Señor Vicente Bengoa, que sería para principios del año 2007. 
 

2 Eduardo Rodríguez: Es una necesidad este proyecto para poder equipar Aduanas con 

equipos tecnológicos realmente avanzados para poder cumplir con los compromisos 

Internacionales. El TLC exige intercambio de información con Estados Unidos y esto 

conlleva tecnología, se evita el tránsito ilícito, Corea es el número uno en Aduana 

electrónica, ellos no utilizan papeles, lo que indica que los costos de Aduanas se reducirán. 

 

3 Heriberto Minaya: Este proyecto sólo es un 10% para consultoría y el 90% para equipos 

y software, servidores, datacenter y backupcenter. Contempla la compra de todas las 

computadoras y laptops, conectividad en aeropuertos, puertos, fronteras y los parques de 

zonas francas. Se eleminará papel y se creará firma y sello electrónico. Se haría una 

reingeniería de los procesos y una estandarización de todos los procesos en todos los 

puertos en un plazo de tres meses. Se desarrollará todo el sistema en español, con un 

personal coreano y como contraparte, un personal dominicano, este proceso dura dos años.  

Luego, el mantenimiento se le dará aquí en Santo Domingo, con el personal debidamente 

capacitado por ellos mismos. En diez años se obtendrá la mejor aduana de América Latina, 

los trámites se harían vía internet o vía celular, pago por tranferencia bancaria, revisar 

cuánto cuesta cualquier envío, ect. 

Los puertos serán limpiados de los famosos “buscones” que actualmente proliferan en los 

mismos. 

 

4 Lic. Miguel Cocco: Explica al senador Tommy Galán, que Autoridad Portuaria está 

rezagada desde hace 15 años, ellos todavía levantan los expedientes manualmente. Los 

coreanos le ofertaron un préstamo paralelo al de Aduana, con las mismas condiciones y el 

mismo monto, pero Aduanas tiene un compromiso moral con Portuaria de compartir 

tecnología con ellos. Aduanas tiene la voluntad de cooperar con Portuaria.  Es una locura 

comprar y adquirir todo doblemente, es una inconciencia. En un futuro, lo que va a quedar 

de Portuaria es la servidora de la administración de los muelles privados.  El 85% de las 

cosas llegan por los muelles de Haina y Caucedo que son muelles privados. 

Por ley, en cada puerto debe haber una Aduana, pero hay puertos como Barahona y 

Samaná, que llevan costos de presencia aduanales, ya que son turísticos. 

5 Lic. Luis Manuel Sánchez Díaz: Aduanas tiene potestad sobre la mercancía, según la ley. 

Portuaria cuenta cantidad de bultos y Aduana cuenta bultos y contenido de bultos. 

Portuaria se va a diluir si no se revindica en sus funciones, antes, Portuaria tenía más 

dolientes porque era más político, ahora está casi, en su totalidad en manos de navieros.  El  

Consejo de Autoridad Portuario excluyó Aduanas del mismo.  Por ley se designó dos 

personas por parte del Estado para participar en la Junta, las demás son privadas, pero las 

dos personas que están no están capacitadas y no conocen el funcionamiento de Aduanas.  



Para tener una mejor Aduana, como lo señalan los mecanismos Internacionales, debemos 

cumplir con algunos requisitos tales como: Disminuir documentos impresos, abaratar los 

costos, rapidez, ect. 

Hay un negocio instalado en los muelles que no se puede controlar por más de 

4,000,000.00 de pesos y esto se debe al retraso en las entregas de las mercancías.  Según 

estudios, un día de retraso en la entrega equivale a 0.8% de arancel, esto lo pagan los 

consumidores no los comerciantes.  Cada movimiento de los contenedores equivale de 10 a 

15 dólares, en Haina se movilizan 400 contenedores diarios. La verificación de 

contenedores conlleva un costo de 25 a 30 mil pesos cada uno en mano de obra y equipos, 

con tecnología, esto se simplifica.  Para la adquisición de estos equipos, en Corea se harán 

licitaciones públicas, pero el Estado Dominicano puedo solicitar otras cotizaciones con las 

mismas especificaciones e igualarlas al mejor precio. 
 

DECISIONES TOMADAS 

1 La Comisión Permanente de Finanzas y Contratos, externó a los exponentes que dichas 

opiniones serán remitidas a los demás miembros de la Comisión para tomar una 

conclusión justa.  El Sr. Heriberto Minaya entregó por escrito la necesidad y los 

beneficios que representa este préstamo para Aduanas.   

No hay fecha para próxima reunión. 

 
 
 
 
 
 

Acta elaborada por: 

 

Flérida Lara  

Secretaria Técnica Legislativa: 

Depto. Coordinación de Comisiones 

 

Acta revisada por: 

 

Lic. Mayra Ruiz 

Directora Departamento 

Coordinación de Comisiones 

Hora de cierre: 11: 30 a.m. 

 
 


